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VISTO:    
 

El expediente administrativo con registro N° 858-SG., solicita aprobación del Presupuesto Analítico de Personal para el año 
fiscal 2024; contenido en el Oficio N° 3944-2024-EF/53.06 de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos; Carta N° 599-2024-U-RRHH-UNAMBA de la Unidad de Recursos Humanos; Carta N° 1161-2024-DIGA-
UNAMBA de la Dirección General de Administración; y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, las universidades gozan de 
autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y se rigen por sus propios 
Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes, norma constitucional concordante con el artículo 8° de la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria que se ejerce conforme lo 
dispuesto en la Constitución, la ley N° 30220 y demás normatividad aplicable; 
 

Que, conforme señala el artículo 62° de la Ley Universitaria, la Ley N° 30220, son atribuciones y ámbito funcional del Rector, 
�H�Q�W�U�H���R�W�U�D�V�����O�R���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���Q�X�P�H�U�D�O���������������³�'�L�U�L�J�L�U���O�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���D�F�D�G�p�P�L�F�D���G�H���O�D���X�Q�L�Y�H�U�V�L�G�D�G���\���V�X���J�H�V�W�L�y�Q���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D����
econ�y�P�L�F�D���\���I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�D�´�����Q�R�U�P�D���T�X�H���H�V���F�R�Q�F�R�U�G�D�Q�W�H���F�R�Q���H�O���L�Q�F�L�V�R���E�����G�H�O���$�U�W�t�F�X�O�R�������ƒ���G�H�O���(�V�W�D�W�X�W�R�� 
 

Que, por Resolución del Consejo Directivo N° 021-2020-SUNEDU/CD de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria �± SUNEDU, de fecha 04 de febrero de 2020, se Otorga la Licencia Institucional a la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede y filiales que en 
conjunto representan seis (6) locales, ubicados en el departamento de Apurímac, conforme a la Tabla N° 05, del Informe 
Técnico, de Licenciamiento N° 008-2020-SUNEDU-02-12- del 27 de enero del 2020, con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente Resolución; 
 

Que, los miembros de la Asamblea Universitaria en Sesión Extraordinaria Autoconvocada de fecha 17 de junio del 2024, 
por unanimidad aprueban encargar al Dr. Wilson John Mollocondo Flores, como Rector Interino de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac, a partir del 17 de junio del 2024 hasta la elección de la nueva autoridad, conforme al Art. 73 
del Estatuto de la UNAMBA, en mérito al cual se emitió la Resolución N° 022-2024(2)-AU-UNAMBA de la Asamblea 
Universitaria de fecha 17 de junio del 2024;  
 

Que, el Art. 374 del Estatuto Universitario, establece que���� �³Excepcionalmente, la autoridad universitaria puede tomar 
decisiones con cargo a dar cuenta a su respectivo órgano de gobierno en la siguiente sesión, bajo responsabilidad�´�� 
 

Que, el Artículo 16° de la Directiva N° 002-2024-2025-EF/53.01 �± Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Registro 
y Modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público, aprobada con Resolución 
Directoral N° 0003-2024-EF/53.01, que establece que: 
16.1 Una vez notificada la opinión favorable de la DGGFRH, la entidad del Sector Público tiene un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles para aprobar el PAP mediante acto resolutivo emitido por el Titular de la Entidad, o a quien éste delegue 
expresamente dicha función; 
16.2 La Resolución que aprueba el PAP, incluye como anexos los formatos correspondientes que fueron materia de opinión 
favorable por la DGGFRH; 
16.3 El PAP debe coincidir rigurosamente con la opinión favorable emitida por la DGGFRH. La inobservancia de este 
requisito es causal de nulidad del acto administrativo que aprueba el PAP, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 
 

Que, el Artículo 17.- Publicación del PAP 
El PAP aprobado es publicado en el portal institucional de la entidad del Sector Público, conjuntamente con la resolución 
que lo aprueba, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de su aprobación, bajo responsabilidad del Titular 
de la Entidad; 
 

Que, mediante Oficio N° 3944-2024-EF/53.06 de fecha 10 de junio del 2024, la Directora General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, en respuesta al Oficio N° 0291-2024-R-UNAMBA, emite opinión 
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favorable respecto a la propuesta del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2024 de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac, según Informe N° 0873-2024-EF/53.06 de la Dirección Técnica y de Registro de Información; 
adjuntando el Anexo - Cuadro de Costo propuesta del Presupuesto Analítico de Personal Año 2024; 
 

Que, mediante Carta N° 599-2024-U-RRHH-UNAMBA el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, expresa al Director 
General de Administración que, estando a la opinión favorable emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, y de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 15.8 del artículo 15, de la Directiva N° 002-2024-EF/53.01, aprobada con la 
Resolución Directoral N° 003-2024-EF/53.01, remite el Presupuesto Analítico de Personal para el año fiscal 2024, para su 
aprobación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16° y su posterior publicación y registro del mismo en el AIRHSP según 
el Artículo 17 de la Directiva N° 002-2024-2025-EF/53.01; precisando que la fecha límite para la aprobación  del PAP 2024, 
es el 21 de junio del 2024 de acuerdo a lo establecido por la Directiva °| 002-2024-EF/53.01; 
 

Que, mediante Carta N° 1161-2024-DIGA-UNAMBA el Director General de Administración, remite al Rector (i) de la 
UNAMBA, el expediente remitido por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, solicitando la aprobación mediante acto 
resolutivo del presupuesto analítico de personal para el año fiscal 2024, conforme lo establece el Art. 16 y 17 de la Directiva 
N° 02-2024-EF/53.1; 
 

Que, el Rector (i) de la UNAMBA, mediante proveído de fecha 21 de junio del 2024, deriva la documentación a la Oficina 
de Secretaría General, para que proceda a la emisión de la respectiva resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario; 
 

Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Universitaria N° 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución N° 022-2024-AU-UNAMBA de 
fecha 17 de junio del 2024, que designa al Rector Interino a partir del 17 de junio del 2024 hasta la elección de la nueva 
autoridad; el Rector Interino de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; 
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. �² APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, el PRESUPUESTO ANALÍTICO DE 
PERSONAL PAP - 2024 de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; que en anexo de dieciocho (18) 
folios, forma parte del presente expediente. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. �² DISPONER al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, se encarguen de las acciones que se deriven de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO TERCERO. �² DISPONER su publicación, en la página web, unamba.edu.pe a través de la Oficina de Tecnología 
de la Información. 
                                                                                           REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
Distribución: 
Rectorado 
DIGA 
OPP 
RR.HH. 
OCI. 
OTI 
Archivo  
 
Nancy L. 
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